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EL REDACTOR GEJVERAL. 

% 

Cádiz jueves 1 de maijo de 1812. 

ORDEN DE LA PLAZA. = Gefs de dia : el coronel D. Francisco Aranguren , coman­
dante del 2." batallón de Cazadores. Parada : los cuerpos de la guarnición. Ron­
da y Teatro : Milicias. Extramuros : Cazadores.=Hai consejo de guerra ordinario , 
en la real cárcel , para juzgar á los desertores del e.xército enemigo Jorge Cous'-
tan y Vidal Manuel , acusados de haber querido fugar de esta plaza para volver á 
los enemigos. Lo preside el Sr. teniente de r e i = S e reconocerá por brigadier agrcffa-
do al estido-in lyor de esta plaza al de la real armada , y gobernador que fue 
de Peñíscola, D. Luis Autonio Florez , en virtud de real orden de L® del cor­
riente. 

LMPRESOS. 

Diario de la Tarde, del 4.— El general Espoz 
Mina escribió una ciirta, con fech;» del 31 de enero, 
al liiarqnes del P<ilacio , expresándole su senti-
rnienió de que le hubiese reemplazado el general 
Blake en el nianclo de Valencia ; püés aunque 
no sospechaba espíritu-torcido en aquel get'e, su 
suerte desgraciada , é-rm/vo mislerio , é inac­
ción le Iricieron temer lu que til fin sucedió. El 
Sr. Mina ¡jrolesta reconocer por primera vn^tud 
hiilitar la obediencia ; pero si el gefe , dice, 
mándalo que no debe, por equivocHcion ó falta 
de conocimientos , atenderé al bien de la nación 
antes que A la materialidad de la orden. 

ídem del 5.—La marquesa de la Conquista, 
descendiente del gran Pizarro , ha regalado la 
espada de este insigne caudillo , por muchos años 
conservada et» su casa, al ilustre ingles D. Juan 
Downie , brigadier de los exércitos españoles , y 
comandante de la Legión extremeña. 

Diario mercantil del Q.—Hace lina pintura de 
los pedantes , é inserta una lista de multas que 
continúan aplicándose al vestuario del exército. 
Varios patriotas madrileños han abierto una 
suscripción para el regimiento de Madrid. 

Conciso del 6. — El precio ordinario por el 
reemplazo de un conscripto francés , destinado 
á Italia ó al norte de Europa, son 6 ú 89 'pe-
seías ; pero si es para España se dexan pedir 
el duplo—La correspondencia entre Suclíet y 
Garcia Navarro, gobernador de Peñíscola , pu-

'blicadaeu los periódicos franceses, es eleterao 
oprobio de aquel infame español. 

N O T I C I A S . 

Viena 26 de marzo-r^L^ guarnición de 
esta capital ha .salido para Galitzia : las guar­
dias nacionales cubrea con este motivo los 

principales puestos. Se está formando un 
cuerpo de reserva en las inmediaciones de 
Kaschau, en Hungría, compuesto casi to­
do de regimientos hÍJtigarosYCo«r¿er. ) ' 

Lisboa 25 de ubril — El lord Welli ng^ 
ton desde su cuartel general de Niza, .coa 
fecha de 16 del corriente, da parte al Excrno. 
Soñar Pereira Forj-az de los últimos sucesos 
de Extremadura y Castilla hasta aquel dia— 
Sabedor, dice, el mariscal Soult de la pérr 
dida de Badajoz, se retiro el dia 9 de Vi-
Uafranca, en donde habia reunido su exér^ 
cito, con dirección á Andaliicia. El gene­
ral Cotton por orden mia fue picándole la 
retaguardia con su caballoria , derrotando la 
fr.-uicesa en Villagarcia la mañana de! i l 
( R. nüm. 314) . El enemigo evacuó el mis­
mo dia a Llerena, y en seguida toda la Extre-
madura-Los franceses, que el dia 3 tuvicroa 
alguna pérdida en un reconocimiento sobre 
Almeida (R. iiüm. 321) marcharon el 7" acia 
Sabugal con el mariscal Marmont. El 8 un 
cuerpo enemigo de 2500 hombres se ade­
lantó, entrando la tarde del 12 en Castel-
branco ; pero habiendo mandado al general 
Atten que repasase el Tajo , se retiró el 
enemigo el 14 , después de haber cometi­
do grandes excesos — Luego que supe la re­
tirada del mariscal Soult de Villafranca me 
puse en movimiento con el exército acia 
Castilla." ( Gac. de Lisboa. ) 

ídem 27 = Del norte de Portugal no se 
ha recibido noticia alguna de importancia — 
El dia 21 ya . no había ni ün soldado fraur 
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ees en territorio nuestro. El S3 tenia lord 
Welliugtoii su cuartel general en Sabugal. 

( Telégrafo portugués. ) 
ídem 28 — El destacamento enemigo que 

por el vaile del Mondego se dirigió á Ce-
lorico , no llego á entrar en la villa, sino 
hizo alto en el cerro llamado Puente del 
ladrón ; bien fuese por recelo ó por otro 
motivo. Así q u e , los almacenes que se ha­
blan mandado inutilizar, no lo fueron : los 
vecinos hablan abandonado el pueblo , que, 
como todos aquellos á donde extendieron su 
correrla los vándalos , sufrió infinito. Y a han 
regresado casi todas las familias á sus hoga­
res. Uu hecho raro es no haber causado 
dajio el enemigo en la fabrica de paños de 
Cclvilha, ni menos haberse llevado ni una 
soía pieza. ( Gac. de Lisboa.) 

México 4 de enero,—^El 4 de noviembre ancló 

en Acapulco , procedente del Callao y Guaya­

quil, la fragata lie'ma de los Angeles, conduciea-

do de dichos puertos 742 tercios de efectos de 

Europa , vino, aguardiente , arroz , hariuaj 

y otros artículos. Por este conducto hemos sa­

bido los gloriosos sucesos del general Goycne-

che hasta 3 de setiembre. (Gac. de México.) 

Valencia de Alcánlara 28 de abril.—El gober­
nador de Ciudail-Rodrigo avisa con fecha del 23 
que la noche anterior habían empezado á le'ti-
rarse los enemigos, desapareciendo enteramente de 
la vista de aquella plaza en la mañana del mismo 
dia, (R. 319) siguiéndolos de cerca algunos caba­
llos y tiradores españoles , que se habían ya apo­
derado de varios equipages y caballos rezaga­
dos , haciendo algunos prisioneros; y continua­
ban en molestar la retaguardia del humillado 
excrcíto de Marmont, que tan vergonzoso resul­
tado ha tenido en su tentativa,— Asimismo, el 
general Abadía avisa con fecha del 10 que 
habiéndose reunido los enemigos con ánimo do 
penetrar en Asturi.is (R. níims. 297 y 302 *) 

hizo un movimiento la 1., división de nuestro 
cxercito , atacimdolos en Otero ja madrugada 
del 6 , batiéndolos , y persiguiéndolos hasta el 
puente de Canales, con muerte do algunos, y 
G4 heridos , los 5 oficiales, xil mismo tiempo 
se propuso nuestra división atacar á otra que 
estaba en Carrizo ; pero antes se retiraron todos 
los enemigos á sus antiguas posiciones abando­
nando en Otero los equipages. 

{Gac. de Extremadura.) 

(*) He aquí confirmado de oficio lo que en aque­
llos números diximos, i/ nos alraxo la sigiiienle 
reprimenda de nut dro urbanísimo favorecedor el 
Comiso (de 7 de abril} „ ¡ Buenas y gordas, 
Sr. Redactor! Estando Badajoz tan mal para­
do i pensarán volver á Asturias , eh ? Estns no­
ticias ei> conciencia debíais, hermano, haberlas 
puesto en la en lie Ancha. " No veia nuestro in­
signe estratégico que su misma malandanza obli­
gaba á los franceses á estos 7novimientos para dis­
traer a sus enemigos del vasto plan que executa-
liin. Mas como quiera, apiñas hai dia en que con 
ig;i il razón, _y con igual estilo truhanesco, atixvido ^ 
petulante, no nos insulten esos gravísimos editores 
del Conciso, tentándonos cada momento á mos­
trar la riduiilez é impertinencia de sus ol)jecio-
nes ; pero resistimos á esta tentación (vehementí­
sima sin duda ) por no enfadar á nuestros ledo-

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S DE LA L I N E A . 

Dia 6—Desde las 12 de ayer á las de hoú 

Los mismos trabajos—Ningunos fuegos—De Chi­

china á Puerto-real han pasado 19 carros T/car­

retas con madera , forrage y efectos , y 27 in­

fantes; y de Puerto-real al Puerto 4 carros de 

municiones con escolla de 10 infantes; y del Puer­

to á Sanlucar 8—Está fondeado fuera del puer­

to 1 hei'gantin de guerra ingles. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Dia 6. Deslíe las 12 de ayer k las de hoi han entrado los bu. 

^ues siguientes ; de Tápana . en Virginia fr. amer. Mandaim con 

liarina y fi'ixoles .- de Alesandria b . id. Cosiiocal, cim harina : do, 

Ayamoate, Haclva y Cartaya Id heos. cost. nac. con ganado, car­

bón , leña y verduras: de Ayamonte f. correo id. Soberano; con 

correspondencia, 

CORTES. 

Bia 6 —• Parte de Sanidad: el dia 4 fueron en. 
terrados 7 cadáveres. 

Se leyó y mando agregar á las actas el voto del 
Señor Llaneras , que traxo reformado , conforme 
á lo resuello ayer. , 

Se publicó la lictncia que en sesión secreta se 
concedió al Señor Alcocer para restituirse á su país. 

A propuesta de la junta suprema de Censura fue 
nombrado vocal eclesiástico de la provincial de Gu. 
ba el canónigo de la catedral de la Habana Don 
Julián del Barí io. 

Se mandó pasar á la comisión de Guerra la lis­
ta de las gracias y empleos que la Regencia liabia 
concedido por la secretaria de aquel ramo en los 
meses de diciembre y enei'o últimos. 

Hizo el Señor Capmany, a consecuencia de lo que 
indicó ayer , una exposición , en que manifestando 
su opinión contraria á lo resuelto antes de ayer 
acerca de la permanencia del Congreso hasta la reu. 
nion de las Cortes ordinarias , pedia que se lleva­
se íi efecto el artículo de la Constitución en que 
se manda el establecimiento de la diputación perma. 
nenie , y que se insertase en el diario de Cortes su 
exposición. Opúsose el Señor Llarena, opinando que 
no liabia lugar á deliberar sobre la propuesta del 
Señor Capmany , versando sobre asunto ya resuelto. 
El Señor conde de Toreno insto en que se dcli. 
berase sobre ella , pai'a patentizar los crasos erro­

res con asunto tan estéril, convirtiendo húeslro pe­
riódico en un papel de controversias. Entiéndalo 
también el Diario mercantil con sus poeí(ís titu­
lares / y disimiilesenos este leve desahogo. 
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res en qite incurría su auíor en el preámbulo ; pues 
ecii/uiulo que se trububa ij enloiyecia al gobierno 
con id permunencici de las Curies , se demosirariu 
hasta la evidencia que separados los poderes, como 
lo estaban, lijos de entorpecer ó retardar las ope. 
racionas del gobierno contribuia á que fuesen mas 
expedilas ij con mas apoj/o. Hablaron todavia varios 
Señores diputados; ¿/ úUimainenlo se declaro que no 
había lugar, á deliberar sobre este asunto , _y que 
se devolviese sn exposición al Señor Cupmany , quien 
habiendo preguntado al Señor presidente si podría 
hacer de ella el uso que tuviese pior conveniente , le 
coníeslb este que todo ciudadano tenia derecho para 
imprimir cuanto quisiese con la 7'esponsübilidad que 
prescriben las leyes. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Justicia 
mandando devolver al corregidor de Fonferrada un 
despacho librado contra el Señor Falcúrcel y Peña, 
para que se arreglase al articulo 128 de la Cons. 
tilucion. 

Se paso h la comisión de Constilucion un escri. 
to del Señor de los Reyes , diputado por Manila, 
quien, fundándose en la distancia y situación geo. 
grújica de las Islas Filipinas , proponía un medio 
de stmpli/icar con respecto d aquel pais las opera. 
cienes para el establecimiento de las diputactonespro. 
vinciales... 
. Continuo la discusión pendiente ; y el Señor Gor-
dillv hizo tin larguísimo discurso , dirigido á probar 
que la reuaton de Cortes ordinarias debía verijicar. 
se el ano de 1813. Refutóle el Señor Mendiola, 
manifestándola necesidaily conveniencia de que se 
difiriese al año de 1814. El Señor Alcocer fue del 
dictamen del Señor Gardillo, üe distinto modo opi. 
no el Señor conde de Toreno. Declarado el punto 
sufidenlemente discutido , se puso á, votación , ( que d 
propuesta del Señor Ostolaza, fue nominal) el dic­
tamen de la comisión de Constitución que estable. 
cia que la convocación de Cortes ordinarias fícese 
para el 1 . " de octubre de 1813, y fue aprobado 
por 76 votos contra 74 , después de una acalorada 
discusiotí , en que se resolvió por la negativa so. 
bre si debia votar el Señor Salazar y algún otro 
diputado que entraron al fiemjyo de publicarse la 
votación. 

Con este incidente hizo el Señor Arguelles pro. 
posición de que untes de procederse á votar sobre 
asunto alguno , se declarase la formula que se ha. 
bia de usar para publicarse en adelante las vota. 
clones. Admitida « discusión , señalo para ella el Se. 
ñor presidente la primera hora de la sesión de pa. 
sudo mañana, por no haberla mañana ¡ según lo 
acordado ; y levantó la de este dia. 

Artículo comunicado. 

Señor Rndactor general: El solícilo y escrupuloso 
autor del folleto titulado (sin duda por antífrasis) 
ha verdad triunfante, que V. redacta en el níime. 
ro 324 de su periódico, hace un insnlto atroz a la 
veligiosisima nación espaüola , á sus dignos prela. 
dos , y á la religio'n misma, • sentando, entre otros 
desatinos , que si llegase á faltar la inquisición 
fulturia lu fe de España. 

Parece que este buen honil)ro ignora , ó juzga 
ignoramos , que así como la fiebre amarilla no in. 
vadió nuestra península hasta el aüo de 1800 , tam­
poco aquel abrasador tribunal de los verdes^ nació 
en Italia en el 12Q0 de la era vulgar (es decir, 
en medio de las tinieblas góticas , del feudalismo, 
de la monácom'ania, y de la predominación-ultra­
montana) , ni se difundió por todas las provincias 
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españolas hastíi mediados del siglo xv , sin lograr 
con todo eso establecerse en el reino de Portugal 
hasta después de otro siglo ; esto es , transcurridos 
ya mil años de estar solemnemente reconocida y sin­
ceramente practicada eu la vasta extensión de nues­
tra antigua monarquía la religión católica , apostóli­
ca , romana, como la única verdadera y propi i del 
Estado, Si , pues , por tan" largo espacio de siglos 
pudo existir y existió en líspaüa firmísimo , y toda­
via mas acatado que en los tiempos subsecuentes, el 
indestructible edificio de la iglesia católica, sin ne­
cesitar , en ninguno de tantos peligrosos vaivenes del 
tiempo , el miserable puntal de la inquisición, ¿có­
mo se atreve ese imprudente zelador y poco zeloso 
patriota á irrogar tamaña injuria á la nación entera? 

¿ Y cuándo tiene tal osadía ? Cuando tan h'roica-
mente defiende esta , no solo su libertad y rei , sino 
también su creencia y culto: cuando, por medio de 
sus representantes , absolutamente acordes en esta 
par te , le ha proclamado y jurado como base funda. 
mental de la sabia Constitución que en adelante ha­
brá da regirla ! . . . . ¿ Piensa el temerario qne en 
tales circunstancias , y después de tanta seguridad y 
tan calificadas pruebas , los españoles no serán cató­
licos , sino los forzíre á serlo el servil y poco pió 
temor de un invisible puñado de gentes, por lo co­
mún poco ilustradas , acaso mas cuidadosas de sus 
intereses que de los de la religión que vociferan , y 
tal vez dispuestos á doblegarse a la mas leve insi­
nuación , á los designios menos edificantes de favo-, 
ritos corrompidos é irreligiosos? j Qué influxo pudo 
tener el miedo i semejantes personas sobre los in­
violable.; diputados del Congreso nacional en la for­
mación del enunciado articulo , sancionado por acla­
mación unánime ? ¿Seteraia entonces , se recelaba 
siquiera la resurrección de los esbirros inquisitoria­
les ? Pero aun en el mayor auge y poderío de estos 
¿ qué aprecio les hacían , mejor diré , cuánto, no los 
d^sftreciabau ( a lo méuos en su interior , que es el 
asiento de la virtud y la f e ) los sujetos ilustrada­
mente religiosos , como debe procurarse lo sean to­
dos los españoles ? Y los qué no quisieran ser­
lo de veras (que no lo creo de ningún honrado pa­
triota ) ; serán por arte dé la inquisición mas qua 
unos viles hipócritas , unos: perversos y pe'igrosos 
ciudadanos ? Mas los que teman perder este glo­
rioso titulo ¿ procederáu méuos cautos, porque en 
vez del tenebroso, equívoco y desacreditado fallo 
de aquel tribunal lúbrido, producto del despotismo 
y de la ignorancia , queden sujetos al juicio públi­
co de autoridades constitucionales, por lo mismo mas 
respetadas, y apenas tanto mas temibles y saludables , 
cuanto mas claras y justas ? Después de tantos y 
tan soñados abusos cometidos por sus ministros cou-
tra varones eminentes en virtud y letras , ¡no había 
llegado en los pueblos cultos á ser ya una espe­
cio de timbre y executoría el verse un hombre 
no vulgar perseguido por los inquisidores? ¿Y se 
consolaría con el mismo desquiie, y aun atractivo , 
el culpable que, una vez publicada y obedecida la 
Constitución española, no resolviéndose á dcxar el 
territorio de la monarquía, ó á sofocar en su pecho 
cualquier sentimiento anti-católíco que á sabiendas 
abrigue , fuese en lo sucesivo, á consecuencia de su 
divulgación y defensa pertinaz , condenado según la 
leí a sufrir los merecidos castigos , que habrán d<? 
imponerle jueces no sospechosos de parcialidad ó 
ignorancia ? j Ah ! entonces, entonces si que hasta 
los mismos sectarios de iguales errores no podráiide. 
xar de confesar la justicia de las mas severas sen­
tencias, y de abominar en- el reo por lo menos el 
perjurio que cometiera, jurando lo que no pensaba 

Ayuntamiento de Madrid 



1290 
cumplir, ó no cumpliendo lo que voluntariamente 
juró. . . .. , j 

Ahora bien , (sin que esto se dinja a persona de­
terminada, antes conviniendo en que no pocas esta­
rán exentas de las faltas que suelen atribuírseles ) 
¿hai hombre sensato que desconozca cuanto meaos 
derecho tienen á nuestro respeto y deferencia el mo. 
do de obrar y el género de carrera política de los 
que exerceu como oficio la inquisición , señalada­
mente en las provincias distantes; que aquel que se 
merecen , y sin duda obtendrían , el método cous. 
titucional y el juzgado verdaderaraejite evangélico , 
que NatüTiíiei Jomtob , y los que discurrimos como 
é l , deseamos que se establezca ? ó mas bien restar 
blezca , porque es el primitivo de la España católi­
ca y lo fue de toda la iglesia en sus mejores siglos. 
Porque ¿ á que se reduce todo, sino á reponer á 
los sucesores de los apostólos , á los obispos que 
Nuestro Señor Jesu.Cristo destinó para apacentar á 
&u grei con la doctrina sana , en el libre exercicio 
de sus augustas funciones , dexando a la potestad 
secular expeditps sus indisputables derechos y facul­
tades, á fin de que esta con penas temporales, y 
aquellos con las espirituales censuras , repriman de 
común acuerdo; poro con la debida distinción, y ba-
xo las respeciivas formas y trámites legales , ú cuan. 
tos incurran en delitos contra la fe , no menos pre­
cios»-para el Kstado, que necesaria en la Iglesia ? — 
Faro quien sabe — J Oh ! rae lleno de indignación 
y horror cuando considero que todavía hai españo­
les ^an ignorantes ó maliciosos, que por sostener 
las mas absurdas y perniciosas instituciones de los 
siglos déla barbarie, se atreven, socolor de piedad 
y celo., a vilipendiar tan escandalosamente a los res­
petables prelados de España, dando por perdido el 
incorruptible depósito de la fe, desde que vuelva k 
sus sagradas manos pastorales, y salga de las . . . . 

de . . . . ! !-l , , 
¿ Es posible, Señor Redactor, que estos h^nticfjf 

lio adviertan que de este modo insultan al niViho 
Cristo? Si los inquisidores son los iiuicos á piopó­
sito ó los mas adecuados para la conservación ds su 
religión sacrosanta, ¿por qué en vez del apostola­
do no instituyó el Salvador ni sus discípulos la In. 
qúicion general 1 ¿por qué el EspVritu-Santo en lu­
gar de poner obispos para el régimen de su esposa 
la Iglesia, como testitican las Escrituras , no creó 
unos cuantos consejeros , comisarios y calificadores 
del Santoroficio? éPo"" ventura , poseen estos mas 
caudal de doctrina , elocuencia y virtudes , que un 
San Clemente Alexandrino, ün San Iriiieo , un San 
Atanasio, un San Hilario , un San Basilio y un San 
Ai^ustin ? Los enemigos del catolicismo que hoi pue. 
den levantarse ( y que aquellos se imaginan ver ) no 
digo ya en España, en los mas corrompidos pueblos 
del mundo, ¿ ser.tn mas astutos, malignos y formi­
dables q«e un Porfirio, un Marcion , un Arr io , un 
Eunomio y un Pelagio ? ¿ La Iglesia de Dios ha 
empeorado de causa , ó se han enmohecido sus anti­
guas triunfantes armas? ¿ Faltarale nunca aquella 
asistencia del Cielo, á la cual ha debido ( especial­
mente en España ) y deberá siempre su conservación 
y firmeza? . . . . 

Pero i adonde voi con estas reconvenciones, olvi­
dándome que las hago a locos con quienes MO/Í uer-
bis sed verhcribus agendum est, como decía un ce­
lebre prelado español ? Ellos desconocen , ó niegan 
descaradamente, los mas evidentes principios del de­
recho y de la política , y aun las verdades elemen­
tales de la teología y los cañones ; y creídos , ó em­
peñados en hacer, creer que las miras de su ambi, 

cion Y los intereses de su egoísmo soii designios y 
causa predilecta del Omnipotente , apenas se les toca 
á la ropa ó a la bolsa, se revisten de la máscara y 
estola de la religión, y parapetados con tan venera'.; 
ble nombre gritan: aqiu de Dios, al herege , al 
impio : á manera de aquellos furiosos ( por no de­
cir otra cosa, y salva siempre la comparanza) que , 
cuando se intenta sacarlos de las iglesias donde se 
han guarecido , llaman á boca llena sacrilegos á los 
que van a impedirles que con sus mañas dañinas 
profanen y deshonren la casa de Dios . . . . No lo di­
go absolutamente por el autor del papel que ha 
motivado esta carta , sea quien fuere : otros mas te. 
merarios, petulantes y subversivos se han esparcido 
impunemente , so.capa de religión y piedad. Cada 
uno de sus padres pueÜe apropiarse aquellas expre­
siones mías que mejor le cuadraren , sin perjuicio de 
lo que á su tiempo , y Dios mediante, escribiré mas 
individual y extensamente sobre tantos abortos del 
fanatismo , explicándome con toda la libertad cris­
tiana que demanda un abuso tan repetido y tan 
perjudicial , no menos á la reverencia y decoro del 
catolicismo que á la tranquilidad y defensa del 
Estado. 

Entretanto sírvase V . , Señor Redactor , decir al 
consabido autor y comparsa, que tarde piace para 
sus fines; pues ya esta , no solo la gente culta , si­
no también la masa general del pueblo, tan desen. 
ganada de sus aspavientos, troca-tintas y titeretadas 
de ellos, que al paso que cada dia ama y venera 
roas la fe y laudables costumbres de sus mayores^ 
(entiéndase bien , de los españoles templados á la 
primitiva española) al mismo desprecia y abomina. 
las raterías é imposturas de los hipócritas y los fa­
náticos , que han cundido de cuatro siglos acá. Re­
sultando en vista de todo , que cuanto mas se em» 
peñen los tales Señorías y Reverencias ( porque en 
la viña híii de todo) en levantar los derrumbados 
hornos de la tiznada Futida sacro^prafana, a.vt<i\~ 
liando para ello el honor de los españoles, los-de-, 
rcchos de sus obispos, y el espíritu del evangelio,; 
que es todo luz , caridad y justicia , tanto mas segu­
ros y libres estaremos los católicos constitucionales 
del riesgo de que , resucitando rabiosa la hidra da 
aquel tribunal polimorfo, destroce la nueva Cons(i.i 
tucion de la monarquia española, como, muí luego 
de hallarse abrigado en el seno de esta, devoró lo» 
inestimables fueros y libertad de Aragón, y con 
ellos y ella los últimos restos del carácter, eleva­
ción , prosperidad y gloria de nuestros heroicos pa-
dres. Dios guarde a V. muchos años. Cádiz 4 de 
mayo de 1812.—Teodosio Philopatro. 

. C A L L E A N C H A . 

Empieza á introducirse en las escuelas de p r i ­

meras letras de esta c i u d a d , con muí excelen­

te consejo , el estudio de la Constitución, como 

libro elemental que aprenderán los niííos , y en 

él sus obligaciones políticas y los derechos de 

que gozaran. 

T E A T R O 

La dama duende , ( comedia en 3 actos. ) — 
Un intermedio de música—Boleras , (por la Sra. 
Valdes y el Sr. García Franco . )—Poner la es­
cala para otro , (saínele.)—A las 8i 

Ayuntamiento de Madrid 




